
No. de contrato: 0117

Contrato de prestación de seruicios ba¡o el rét¡men de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón

Pública del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seru¡cios".

Nombre RAMOS ORTIZ EVETYN ALUANDRA

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 3l de enero del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualqu¡era
de las obl¡gac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de 5eru¡cios" se hace responsable de los daños y periu¡cios
que por ¡nobservanc¡a o negl¡Bencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus serv¡cios cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

Asimismo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera
antic¡pada y previo av¡so por escr¡to con 15 dÍas de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este
contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de
un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesarias para su validez.

qUlNTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumplim¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Servicios" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Servicios" no será considerado como trabaiador n¡ de
base ni de conf¡anza para los efectos legales y en particular para obtener las
prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones contenidas en el capÍtulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Código Civil para e¡ Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus
partes f¡rmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legales a los
que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de enero del año 2026.

'La SEPE" "El Prestador de Serv¡cios"

Dr. Homero Meneses Ramos Ort¡z
Secretar¡o de Educac¡ón Pública del

Estado

Vo.Bo.

L¡c.

de la SEPE

Edrd
R.F.C
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Tekáfono

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA SOCIAL

DE "LA SEPE"

1,1, Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personal¡dadjuríd¡ca y patr¡monio propio de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de
la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo \ fLy 46 fracción I de la Ley
Orgán¡ca de la Adm¡n¡stración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obl¡gac¡ones
del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
convenios que en mater¡a educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad jurídica como
Secretario de Educac¡ón Pública del Estado, mediante el nombram¡ento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal Libre flaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Animas, Códi6o Postal 9OO3O, en la Ciudad
Tlaxcala, flaxcala.

L

il.

DECLARACIONES

DEL "PRESTAOOR DE I.OS SERVICIOS"

11.1, Man¡f¡esta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad.¡urídica y que los datos personales asentados en
el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡dedignos.

11,2. Que no desempeña empleo, carBo, comisión en el servic¡o público ni se
encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, asÍ como que a la suscr¡pc¡ón
del presente contrato no está prestando servic¡os por honorar¡os en la misma y/o
distinta dependencia o ent¡dad de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Federal y que no se
encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar conflicto de
intereses para prestar los serv¡cios, obieto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obliga a aplicar los conoc¡m¡entos que posee en
forma personal, ¡ndependiente e intransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las
normat¡vidades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

il. OE'LAS PARTES"

lll.1. "La sEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su f¡rme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡guientes:

CTAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de 5eruicios" t¡ene la disponib¡l¡dad para cumpl¡r con la
encom¡enda de "La 5EPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seruic¡os en el horar¡o
as¡gnado, como AUX¡LIAR AOMINISTRATIVO en el centro de trabaio denom¡nado
UNIDAD DE SERVICIOS OE APOYO A tA EOUCACION REGULAR ESTATAT NO. 21,
CON C.C.T. 29FUA1021E; UBICADO ANTIGUA DEL FERROCARRIT AGRICOLA NO.2,
coL. EJtoAt, TLAXCO, TLN(.

SEGUNDA, - "ta SEPE" se obliga a patar a "El Prestador de Serv¡c¡os" ún¡camente la
percepc¡ón por $5,0ü).00 (CINCO Mlt PEÍ)S m/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún
caso dicha cantidad conven¡da podrá var¡ar durante la v¡genc¡a del presente

v

"Testi8o" "Test¡go"

>
C.P. D¡ana R¡os Roldan

Jefa de Nómlnas
lng.

Analista
Mol¡na

L¡c.



No. de.ontrato:0117 contrato .onforme al artÍculo 94,fracción lV de la Ley deltrñpu€rto sobre la Renta,
por 5€r Honorarios Asimilables.

Co.trato de préitá.ión d. servi.¡o3 bijo €l .fu¡m€n de honorár¡oi asimitabtes,
que cel€bran por una pane la Secretaría de Educóción púbtica det E§tado, a través
del Or. Homero Meneses Hernández, en su caráct€r de S€crerario de Educación
Públic¿ del Erado, a quien en io 5uc€sivo re le denoñin.rá.La 5EpE" y por ta otra
pa¡te la personá cuyos datos se enunciáñ ens€tuida, a quien en to ru.esivo y para
los efectos delpreseñte conf.to 5€ te denomiñará "Etpr€stador de S€ryicios,.

CUARTA. - "El Prestador de Seruiciol'se hace responsabte de tos daños y perjuicio§
que por ¡ñobseryancia o neSli8encia de su pan€ cauraren a ¡'L¿ SEPE', por to que
será el único respoñsable de la ejecución de §us seNicios cuando no se ajuren a
l05términosycondicionesdel preseñtecontraio,

Ed.d
R.F.C

l¡do¡r.Id.d

DoñlcEo
LICENCIATURA EN PSICOLOGIA SOCIAL

Asimismo "Las part€r" podrá dar por concluido dicho contrato con manera
anticipadá y pr€vio aviso por escrto coñ 15 días de ant¡cipáción a ta otra, por así
convenir con §u5 interes€r p€rsonales, Recordando que por ninSún mot¡vo este
contrato r€ considerará p.orrogativo ys€ requerúá nuevam€nte ta ceteb..ción de
un ñuevo contrato pore§crito con latformal¡dades necesarias para ru vatide¿.

RAM05 ORTIZ EVELYN ATUANORA

E§tádo civil
TCé¡ono

QUIñTA. - Pa.a la int€rpreración y cumplimieñto del presenre coñtr.to, "La SEpE,,
no ¿dquiere ni recoñoce oblitación al8uná de c.rárt€r laborat a favor de "Et
Prestador d. Servicior" en virtud de no ser aplicabl¿s a la rel.ción contr¿ctuat que
coñrta d€ este inrru¡ñento lo5 a.ti€ulos 1 y 8 de lá léy Federal del Trabajo, det
anículo 8de la Ley Federalde los frabajadores arS€rvicio detEf.do, apartado "8"
delaniculo 123 de la Constitución Políticá d€ lot Estados lJnidos Mexicaños.

OECLARACIOÑE5

OE "LA SEPE"

DEI IPRESfAOOR DE LOS SENVICIOg"

DE "LAs PARÍE5"

CLAUSUL¡5

Asimismo, "El Prerador de Servicios" no será considerado como r.abajador ni de
base ni d€ conñanz¿ pará los efe€tos letal€r y en particul.. para obtener tas
pre§tac¡oner de seguridad sociá1.¡.2. Oue acorde.on lo establ€c¡do en €¡ articuto 1, 11y 46 fracción tde ta Ley

Orgánica de la Adrnin¡stración Púbtica det Éstado de Ttaxcala, ta S€c.etaría de
Educación Pú blicá del Estado es responsable de dar cu mptirñiento a tas obligaciones
del €stado en mareria educativa y le correspoñde elaborar, ejecutar y €valuar tos
coñv€nios qu€ en materia educativa celebre €lGobaemo federal.

SO(TA. - La "5EPE'y "ElPretador de serviciol' aceptáñ quetodo lo no previsto eñ
él g¡es€nt€ contrato se regúá por las dispos¡ciones coñteñ¡das en el capítulo t, d€
los artículos 2254 al 2263 d€l Códito Civil para el Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se sorneten a la jurisdicciór de tos fribu¡ates det Estado de
Tlárcala y renunc¡a¡ a cualquier otro fuéro que por razón de ru dorn¡cilio presente
o futuro llegaran a tener.

1.3. Queel0r. Hom€ro Meneses Hernández, acreditá su pelso natidad juríd ica como
s€cretar¡o de Educación Públicá del Estado, mediánte et nombramiento erp€d¡do
por lá C. Gob€rnadora del E tado de Tta¡cáta, con fecha 31de ¡toto de 2021.

1.4. Que reñala como domicilio el ub¡cado en Carretera fed€rat Libre Ttaxcala,
Pueblá km 1.5 No.5, Colonia Las Animás, Cód¡to po§tat 9OO3O, en ta Ciudad

Leido el pr€sente coñt.ato por los compar€c¡€ntes, lo aceptan eñ cada una de sus
panesfimando alcalce en señálde rarificación pararodos tos efectos tet.¡es a tos
que haya lu8a.. E¡ la Ciudad de Tla¡cála, Tlaxcala, eldía 0ldef.bréro d¿táño 2026.

ll.r. Maniñesta bajo prot€5ra de dÉcn verdad, que se eñcuenra en pteno Soce dé
sus facr¡ltades, con per§onalidad jur¡dica y que los datos personate§ asentado§ en
elproemiodel presente instruñeñto50nfidedignos.

Or, Homero Meneses

'festigo"

"El Pr€stádor de S€rvicio5"

"Tert¡go"

¡1.2. Que no deeempeña empleo, c¡rto, comisión en €t seruicio púbtico ni 5e
€ncu€ntra ¡nhabilitado para eldesempeño de efos, asícomo que a ta surcripció¡
del pr€sente contrato no está prenando seruiciot por honorarios en ta misma y/o
dirinta depend€ncia o entidad de la Administración Púb¡ica Fed¿ra/ y q!€ ¡o se
encuenlra e¡ algÚn ot.o pue§to o situación que pudi€ra t€¡erar contido de
i¡ter€ses para pretar los servicios, objeto delpres€nte conraro.

11.3. "El Pr€lador de Seryicios" se obliga a aplicar los conocimientos que posee en
forña personal, in.tependient€ e intrañrferible cumptiendo y r€spetañdo tas
norrnatividades ¡nternas que rig€n "L¿ 5EPE', conriderando que ambas partes son
plenam€¡te conscientes de queelpresent€ co.trato es d€ carácter civit.

secretario de Edu.ac¡ón
Estado

lll.1. "La SEPE" y "El Pr€rtador de Servicio§" decl.lañ que es su firme votuntad
celebrar elpres€nte contrato, para lo cualconvienen €n sujetarseá las siguientes:

SEGUNDA.- "La SEPE" se obliBa a pagar¿ "ElPref¿dor de seryiciol' ú n icamente la
percepción por 5t000.00 (C¡NCO MtL PESOS OOI1OO M. .) de manera neto
qu¡n.éñal, después de la retención de impuero§ 5obre ta renta (t.s.R). Ei nintúñ
caso dicha cantidad convenidá podrá variar durante la vitencia de presente

C.P. D¡¡nr R¡or Roldan
Jeñ d€l Departañ€nto d€ óm¡nr§

d€ la SEPE

irña xo€hit€rño Molina

fERCERA.- Elpres€ntecontratotendrávalidezdurant€ €lperiodo comprendido det
01.128 d€ febrero delaño 2026, aclarando qu€ "La SEPE" en cuálquier momento
podrá dár por t€rminado el pre§ente conrato sin .esponsabitidad para e5r¡ y s¡ñ
ñecesidad que medie resolución judicial alguna por iñcuñplimiento de cuatquiera
de las obltaciones estableaidas €n este contrato,

"ta sEPE"

1.1. Ou€ el Elado de rlaxcala, es uña Entidad Fede.ativa, L¡bre y Soberañ¡, con
per§onalidad iuríd¡ca y patrimonio propio de conformidad con to dispuesto en tos
anic!los40y43 de la Constitución Pot¡ric. de tos Estados Unidos M€xicañosy 1de
la Constitución Politica deltstado Libre ySobera¡o de Ttaxcátá.

¡.

.

,

PRIMERA. - 'El Prestador de Servicios¡'¡eñe la ditpoñibilidad para cúmptir con ta
encom¡eñda d€ '1a 5EPE", por €nde, se obliga a prestar 5us servicios en e ho¡ario
aeigñado, como AUxrtrAR ADMtNtSfRATtvO eñ etcenrro dé rabajo denominado
UiIIDAD DE SERVICIOS OE APOYO A !A EOUCACION REGULAR ESTATAL NO. 21,
CON C,C.T. 29FUA1021E; UBICAOOANTIGUA OEI. FERROCARRIL AGRICOLA NO,2,
coL. EiroaL TLAxco, TtA)(.



No. de contrato: 0117

Contrato de prestac¡ón de seruic¡os bajo el rét¡men de honorar¡os as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Públ¡ca del Estado, a quien en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a quien en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seruicios".

Nomb¡e RAMOS ORTIZ EVETYN ALEJANDRA

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprendido del

01 al 31 de ma¡zo del año2026, aclarando que "La sEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabilidad para esta y s¡n

necesidad que medie resoluc¡ón.iud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera

de las obl¡gaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por inobservanc¡a o negligenc¡a de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus seru¡c¡os cuando no se aiusten a
los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o aviso por escrito con 15 días de ant¡c¡pación a la otra, por así

convenir con sus intereses personales. Recordando que por ningún motivo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formal¡dades necesar¡as para su validez.

QUINTA, - Para la ¡nterpretación y cumplim¡ento del presente contrato, "La sEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruic¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artÍculos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Serv¡cios" no será considerado como trabaiador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de seguridad social.

SOfiA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones contenidas en el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su domic¡l¡o presente

o futuro lletaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mar¿o del año 2026.

,,La SEPE,, "El Prestador de seruic¡os"

Dr. Homero Meneses Ort¡z

Edad

R.F.C

Nacionalidad
Escolaridad
Domicil¡o

Estado Civil

Telffono

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA SOCIAL

t.

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

DEt "PRESTADOR DE LOs SERVICIOS"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidadjuríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡o de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de
la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo L, 1L y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgán¡ca de la Administrac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obl¡gac¡ones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno tederal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, mediante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

[.

11.1, Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno Soce de

sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales asentados en

el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡deditnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el servicio públ¡co n¡ se

encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando seru¡cios por honorar¡os en la misma y/o
dist¡nta dependencia o ent¡dad de la Adm¡n¡stración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de

intereses para prestar los servic¡os, objeto del presente contrato.

11,3. "El Prestador de Servic¡os" se obl¡ga a aplicar los conoc¡mientos que posee en

forma personal, independiente e ¡ntransferible cumpliendo y respetando las

normat¡vidades ¡nternas que rigen "La 5EPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

1il. DE "LAS PARTES"

lll,1. "La SEPE" y "El Prestador de Servicios" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en su.¡etarse a las s¡8u¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruic¡os" tiene la d¡spon¡bilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡cios en el horar¡o

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

UNIOAD DE SERVICIOS DE APOYO A LA EDUCACION REGULAR ESTATAL NO, 21,

CON C.C.T. 29FUA1021E; UBICADO ANTIGUA DEt FERROCARRIL AGRICOLA NO.2,
cot. EJlDAt, TtAxco, TtAx.

SEGUNDA. - "La sEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Serv¡c¡os" únicamente la

percepción por S5,000.00 (CINCO MIL PESOS @/100 M,N,) de manera neto
quincenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún
caso d¡cha cantidad convenida podrá var¡ar durante la vigencia del presente

Secretar¡o de Educac¡ón
Estado

Director de

Vo.8o.

v puesto de la SEPE

'"Testito"

Xoch¡temo Mol¡na

del

É.--
C.P. D¡ana R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

lng.
Anal¡sta


